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DECIMOSÉPTIMO. - Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
DECIMOOCTAVO. - Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en 
presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 

a) La incoación de oficio por el órgano competente 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del 

Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 

de la Ley General de Subvenciones 
 
DECIMONOVENO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los 
convenios que se deriven de la concesión de subvención directa será el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. 
 
VIGÉSIMO. - Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes es la competente 
para la tramitación de expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso 
del deporte y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
 En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a 
las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. - Objeto. -  El objeto del presente Convenio es el desarrollo de una escuela de 
kickboxing en la Ciudad de Melilla durante el año 2020, pudiendo establecer de forma detallada 
los siguientes objetos: 
 

A) Realización de cursos de formación e introducción al kickboxing dirigidos al 
conjunto de la población. 
B) Actividades de perfeccionamiento destinadas a los usuarios de dicha escuela. 
C) Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a 
cabo las actividades anteriormente descritas. 

 
Segunda. - Ámbito territorial. - El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con el territorio de la Ciudad de Melilla. 
 
Tercera. - Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes. -Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las 
siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder 
al Club Olimpic Center, la cantidad económica de DIECISÉIS MIL EUROS (16.000,00 EUROS), 
para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de 
las actividades deportivas vinculadas a la promoción del KICKBOXING en la Ciudad de Melilla, 
constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación 12020000010488, 
para la financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo 
con las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- Poner a disposición del proyecto todo su potencial de convocatoria en la captación de 
alumnos, bien sea mediante convenios paralelos con otras instituciones u organismos, bien 
mediante cualquier otra que, siendo factible, pudiera facilitar la consecución de los objetivos 
previstos en el presente convenio. 
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